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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar 

PATENTE MODELO DE UTILIDAD

5

en
E S P A Ñ A  

Por: VEINTE años. 
Por: "JUGUETE".-

A favor de:
ANDUPLAST, S.A., de nacionalidad Española.

domiciliada en:
ANDUJAR (Jaén) Ctr3 Madrid-Cádiz, km. 317 
(Polígono Ave María).-

El objeto de la presente solicitud de mode­
lo de utilidad, se refiere a un "Juguete" cuyas caracteristi. 
cas de novedad le confieren la cualidad de aportar, a la fun 
ción a que se destina, las siguientes ventajas:

a.—  Es muy atractivo y vistoso.
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b. —  Presenta grán sencillez.
c. —  Es fácilmente transportable y maneja-

d. — - La figura de que es portador, es sus­
ceptible de ser utilizada separadamente.

e. —  Es realizable en material ligero, pías.
tificable o nó.

En el adjunto plano, para facilidad de la - 
descripción, a titulo de ejemplo y sin carácter limitativo - 
alguno por lo tanto, se ha representado una forma preferida 
de realización del modelo que se preconiza.

La figura única representa una vista en —  

perspectiva del juguete.
Como puede apreciarse, este modelo consta - 

de la figura de un muñeco (1) realizado en material plasti- 
ficable blando, decorado determinativamente, su faz, el cual 
muñeco asimismo está provisto de pelo, o peluca, en pelo na­
tural, o eventualmente artificial, cuya cabeza está provista 
de una toca fijable mediante lazada, y el cual muñeco o mu—  
ñeca está asimismo provisto de un equipo de ropa intercambia­
ble, todo ello vá situado en el interior de un recipiente o 
cunita (2) de conformación elíptica determinativa, el cual 
recipiente es susceptible de disponer posteriormente, en su 
parte inferior, de un apoyo, amovible o nó, que poáibilite 
su mayor estabilidad de situación.

Este modelo es realizable en cualesquiera — 
tamaños y materiales adecuados, siendo susceptible de toda - 
clase de modificaciones de detalle, en tanto quaestas no al­
teraren su fundamento.
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Los puntos de invención propios y nuevos - 
que se presenta para que sean objeto de este registro de mode 
lo de utilidad en España, por veinte años,* son los siguien—  

tes:
R E I V I N D I C A C I O N E S  

19.- "Juguete" caracterizado porque consis­
te en la figura de un muñeco, platificado en material blando 
provisto de vestidura y manos, dotado de peluca peinada dis­
puesta la cabeza con una toca fijable mediante lazada, el —  

cual muñeco esta situado, móvil, en el interior de un reci­
piente de configuración elíptica.

29.- "Juguete" según reivindicación anterior 
caracterizado porque la peluca de que vá provisto, es natural 
e intercambiable.

39.- "Juguete", según reivindicación prime­
ra, caracterizado porque el recipiente continente, es suscep­
tible de disponer, eventualmente, de un soporte, amovible o 
nó de estabilización.

49.- "Juguete", según reivindicación primera 
caracterizado porque la figura no dispone de piés visibles.

59.- "JUGUETE".-
Tal y como se ha descrito en la memoria que 

antecede y para los fines que se han especificado.
Consta la presente memoria descriptiva de 

tres hojas escritas a máquina por una solaceara.
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